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Montevideo, 31 de marzo 2023 

Concurso de Precios 17/2023:  

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE CLARABOYA CENTRAL DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA. 

 

ACLARACIÓN  Nº 2- 

 

Correo recibido: 

Buenas tardes, por este medio me dirijo ante usted para recibir indicaciones acerca 

de los rubros precisados en los informes anexados en el sitio 

www.comprasestatales.gub.uy/consultas/detalle/mostrar-llamado/1/id/1030263 luego 

de la visita al sitio en cuestión. En dicho informe, no se hace referencia a ninguna 

actividad relacionada a los tres niveles de barandas presentes en la claraboya y 

además, sólo se hace alusión a la sustitución de 5 cristales, viéndose durante la 

visita un número superior a este entre rotos y fracturados. Pregunto: ¿se tiene 

contemplado en este llamado alguna intervención para las barandas? ¿ se planean 

sustituir sólo los cristales rotos o también se incluyen los fracturados? 

 

Pregunta- 

 

 ¿se tiene contemplado en este llamado alguna intervención para las barandas? 

 

Respuesta- 

Como dice en el punto 2: 

“Se limpiarán las caras externas de los hierros con cepillos de alambre y se aplicará 

un mínimo de 2 manos de esmalte sintético tipo “3 en 1”(esmalte sintético + 

convertidor de óxido + antióxido) color gris.” 
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Las barandas forman parte de la estructura exterior por lo tanto corresponde el 

mismo tratamiento. 

 

 

 

Pregunta- 

 

¿se planean sustituir sólo los cristales rotos o también se incluyen los fracturados? 

 

 

Respuesta- 

Como dice en el punto 3: 

 “Se deberán reemplazar los vidrios que se encuentren rotos (a los efectos de la 

cotización considerar 5 vidrios de 50x180cm). Se reservará in monto 

correspondiente a Imprevistos por si fuera necesario cambiar más o se rompieran 

durante los trabajos) 

 

 

 


